
 

REQUISITOS SEGÚN NORMATIVO DE INVESTIGADORES E INVESTIGACIONES, PARA VENTANILLAS ÚNICAS Y USUARIOS 

 

Listado de verificación para investigaciones con acceso a recursos 

genéticos o acceso a recursos genéticos y conocimientos ancestrales y/o 

tradicionales asociados al uso de la diversidad biológica con fines 

comerciales 

Requisito 
Cumple 

Si No No aplica 

Cumplir con todos los requisitos generales para todos los tipos de 

investigaciones.  
   

Protocolo de investigación (investigación con fines científicos 

Anexo 4A,   o investigación con fines comerciales Anexo 4B), que 

incluya además los siguiente:  
   

1. Descripción detallada del conocimiento tradicional asociado al 

uso de recursos genéticos que serán objetos de la investigación 

(si aplica). 

   

2. Indicar la propuesta de repartición de beneficios a favor de los 

proveedores de los recursos genéticos y/o conocimientos 

tradicionales asociados a ellos. 

   

3. Información sobre el uso comercial de los elementos o recursos 

genéticos y bioquímicos de la diversidad biológica que se 

pretenden extraer o del conocimiento tradicional asociado. 

   

4. Información general acerca de la factibilidad económica del 

proyecto. 
   

Los siguientes requisitos se deben cumplir después de ingresada la respectiva solicitud 

de licencia de investigación.  (Ver capítulo V, artículos 26, 27, 28, 29, 30 y 31  del 

normativo).  

Requisito 
Cumple 

Si No No aplica 

Copia legalizada del Consentimiento Informado Previo (CIP) (Ver 
Artículo 29. Pasos mínimos para el desarrollo de los eventos de 
CIP). 

   

Copia legalizada de las Condiciones Mutuamente Acordadas (CMA) 
(Ver Artículo 30. Cláusulas habituales a incluir dentro de las 
Condiciones Mutuamente Acordadas, ver modelo de contrato en 
Anexo 9). 

   

 


